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15. PAUTA DE FACTORES CONDICIONANTES DE RIESGO DE MALNUTRICIÓN POR EXCESO 
 
Aplicación de pauta de factores condicionantes de riesgo de malnutrición por exceso en el 
control de salud de todos los niños(as) una vez por año a partir del primer mes de vida. Los 
menores eutróficos que presenten 2 o más factores de riesgo de malnutrición por exceso 
deben ser citados sólo por una vez a la actividad taller grupal, con carácter obligatorio. La 
aplicación de los factores condicionantes de riesgo de obesidad es de responsabilidad del o 
la profesional que realiza la actividad control de salud, y deben consignarse en la 
contratapa de la ficha clínica y en el carné de control de salud. 
 
Pauta de factores condicionantes de riesgo de malnutrición por exceso 
Durante el control de salud correspondiente, ya sea a través de la anamnesis o revisión de 
antecedentes, descarte los siguientes factores condicionantes de riesgo de malnutrición 
por exceso: 
 

Factores de riesgo para niños y niñas eutróficos 
Sí No 

1 pto 0 pto 

1. Madre y/o padre obeso   

2. Lactancia materna exclusiva inferior a 4 meses   

3. Recién nacido (RN) pequeño para la edad gestacional 
(PEG) o macrosómicos (peso mayor o igual a 4 kg). 

  

4. Antecedentes de diabetes gestacional en ese embarazo   

5. Diabetes tipo II en padres y/o abuelos   

 
 

Sin riesgo 0-1 puntos 

Con riesgo 
Mayor o igual a 2 puntos, citar a taller 
grupal “Nutricional” 

 
 
 
 
 
 
 
 


